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- Inscríbese en la imprenta del editor A 

\£ vite de ta Trinidad, a . M Q , A 8 rs. 
í ó l l r»eí /Mira /oí suscritores de esta 

iudad puesto en sus casas, y \ % los 
%lkkf***ra/raneo de porte 

t a 

¿•as reclamaciones , anuncios y 
municados que gusten insertar eu 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

I* 

1*11 

B U » 

yter Dofta Isabel II por U gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía espadóla , Keina de 
Jas Espartas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Dona María Cristina de Borbon, su augus-

l ' \ 5 i t a Madre, como Gobernadora del reino, á todos 
^ . los que las presentes vieren y entendieren, se-

fv bed: Que laa Cortes bao decretado lo siguiente:, 
Las Cortes, habiendo examinado la propuesta 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOM11SG05 

Gaceta de Madrid núm. 892. 

gj^úeS* M . relativa al tribunal ojue ha de conocer 
gtiV de las apelaciones p competencias, recursos de/in~ 

justicia notoria , segunda suplicación y de los de-
igo/ rnat de que, en la parte judicial , conocía el es-
1 tingutdo consejo de Indias con arreglo i la Heco-
' V jiilacioo de aquellos dominios, ban aprobado lo 
ííT D *¡ |»¡<nte: 

Se autoriza al tribunal supremo de Justicia 
, i*y para que, |>or abora, conozca de laa apelaciones, 
g4J competencias, segundas suplicaciones, recur*os 
4$ ( de injusticia notoria y los demás judiciales de que 

conocía el suprimido consejo de hidra- ; fallando 
*Jj aobre ellos con arreglo a las leyes vigentes y ea-

tablecidas para loa dominios de? Ultramar 
c ió dn las Cortes 8 de mayo de A 837. 

Por tanto manejamos á todos Jos tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase ydígnidad , qoe guarden y bagan 
guardar, cnjnplir y ejecutar el presente decreto 
en todas aus partes. TnndreSsIo entendido para sn 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule. — Y o ls Reina Gobernadora. —Es
tá .rubricado de la real mano, — E n Palacio i 1S 
de mayo de A 857. — A D- José Landero Cor
chado. 

HI»1IT£RI0 OK LS GOB&a»ACION DE LA PlftíffSÜLA, 

Tercera sección Circular. 

C o n motivo da las consultas elevadas á este mí -
nisterío por los gefes políticos de algún** cepita-
Ies de provincias mar í t imas , sobre si deberían o r 
ganizar ó DO las ¡untas provinciales al tenor de lo 
que prescribe la real orden de 47 de marzo de 1 8o Jt, 
siu perjuicio de las municipales* quelosayuuU> 
míenlos do aquellos puntos al restablecerse el sis
tema constitucional habían formado en u t o de las 
facultades que les concede el artículo h * del de¬
creto de las Cortes de 25 de juniode4843; S. M . , 
cuyo único anhelo es atender á la mejoría de to
dos los ramos del servicio publico por cuantos 
medios le dicta su maternal solicitud, no lia po
dido menos de conocer cnanto importa establecer 
uniformidad en la planta de todas las juntas sa
nitarias por un método sencillo y ún ico , que 
amalgamando lo mejor de las municipales y pro
vinciales , evite las rivalidades y discusiones que 
pudieran suscilarse eotre ellas, haciendo mucho 
mas embarazoso y complicado nn servicio de tan
ta trascendencia para la salud de los pueblos. Pe* 
netrada pues S, M , de estas razones, y confor
mándose con el dictamen de la junta suprema de 
sanidad, se ha servido disponer, que ínterin d 
Congreso nacional resuelve Jo mas conveniente 
sobre el reglamento de este importante ramo, no-
metido a su aprobación , lo> gefes políticos de las 
capitales de las provincias marít imas procedan 
desde luego á formar una ¡unta de sanidad única 
provincial con pir t ici pación de municipal, com¬
puerta del gefe político^ que la pres id i rá ; del i n 
tendente de la Hacienda nacional, como vicepre
sidente; de un diputado provincial que la dipu» 
tacion elija ; del presidente del ayuntamiento; del 
rejidor primero; del procurador sindico; de un 
eclesiástico condecorado de nombramiento de su 
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prelado> del capitán del puerto; del gefe del jfft-
gua'rdo de rentas; de un comerciante elejido por 
la ¡unta ó triounaf de comercio; de dos médicos cj* 
rejanos; y de un profesor de farmacia ó de qulmi» 
ea.Esta junta tendrá ademar para el desempeño de 
los negocios un secretario, un oficia) y un escri
biente, nombrados, el secretario por el Gobierno 
H propuesta en terna de ls junta, y los otros direc
tamente por esta< De real orden Jo digo á V . S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V . V muchus años. Madrid i 3 de mayo 
de 1837^—Pi ta . 

Id, número 
M I H I S T E I U O na H A C I E N D A * 

Cuarta sección. 
• 

Los señores diputados secretarios de las Cor* 
les han comunicado con fecha 0 del actual al m i 
nisterio de mi cargo, de acuerdo de las mismas 
Corles, lo que sigue: 

Las Cortes, habiendo temido en considera* 
cion la solicitud de I) Manuel Pérez Díaz , veci
no de Lorca t diripda á que se le indemnice del 
valor de una escr ibanía , de que era poseedor por 
compra y que ha quedado suprimida como uno 
de los o6cios enajenados d é l a corone, han tenido 
á bien restablecer en su fuerza' y vigor el articu
lo 1.c del decreto de 12 de junio de 1822, cuyo 
tenores el siguienteí 

Se reconocen por acreedores det estsdo todos 
Jos poseedores de oficio* públicos que salieron de 
Ja corona por tí tulo oneroso, y que han sido su
primidos por incompatibles con la Constitución y 
las leyes. De acuerdo de las mismas Cortes lo co
municamos á V . E . para su noticia y demás efec
tos convenientes. 

De orden de S. M . lo traslado á V . S. para su 
intelijencia y efectos conducentes á su cumpl í -
miento. Dios guarde i V . S, mochos años. Ma
d r i d 10 de mayó de 1837.—Mendieabal .—Señor 
presidente de la junta de liquidación. 

JfllTISTEftlO DE J.A ÓOSEanACJO» DE LA F t B J f t S U L A , 

Segunda sección.—Circular. 
£1 Gobierno de S. M . al restablecer en 8 de 

setiembre úl t imo la ley de beneficencia formada 
por las Cortea extraordinarias en 27 de diciembre 
de 1 824, tovo por objeto qne este ramo tan inte* 
resante al servicio publico llenase Jos grandiosos 
objetos que la hunaanidad y la justicia reclaman* 
Para conocer, pues, de un modo pos i t ívoqué re 
aullados ofrecen hasta el día la ejecución de la 
precitada ley, y los que deban esperarse para lo 
auces ívo , es la voluntad de S. M . que V , S., Oyen
do préviamenle á esa diputación provincial y 
ayuntamientos de los pueblos de msyor conside
r a c i ó n , informe « t e n ss mente sobre dichs ley, 
ana ventajas, sus inconvenientes, mejoras de que 

(3) xñ - l i l i 
es susceptible, método mas económico y f I C ¡i 1 

administrar los establecimientos de l*ñefícr " 
y si convendrá ó no uniformar esta adn in i tü* 
cion y centralizarla bajo la dirección del Gobil* 
* o ; eon todas las demás observaciones q u e 

V . S, y á las referidla corpor ic ionc» ocurran ca 
paces da ilustrar tan importante asunto. De re 1 
orden In comunico á V . S, para su in le l i j e n c ; ( • 
que en el imprurogable termino de un mes ]<- j¿ 
el mas puntual y exacto coroplirniento, Diongui¿ 
de 'á V , S. muchos afros. Madr id 15 de 
de*837.—Pitev í 0 

Id. numero 8g5. 
lflNlSTEfllO D E L A G U E J L A A , 

Real órden. 
Excmo . S r - ; He dado cuenta a la Reía* Go* 

"Berna do re de ls comunicación que en 3 del cor
riente mes me ha dirijido V , E - , insertando otra 
d é l a diputación provincial de Málaga, en oue 
ofrece eo calidad de donativo voluntario Jk£) pi» 
res de zapatos qife aprontara en el año próximo 
pasado para la divisiun del general Hi vero cuando 
atravesó por aquel peis persiguiendo al cabeciJU 
G ó m e z , y cuya entrega, no habiendo entonces 
tenido efecto, desea se haga al general en gefa del 
ejercito de operaciones del Norte para míe loa 
distribuya á lüs soldados qn*e mas se distinguie
ron en la Última retirada de Dtirango á Bilbao,en 
el concepto de que será de cuenta de la misma di-
p litación e l hacerlos conducir i la plaza* de San* 
tender; y enterada S. M , , se ba servido admiiir 
eJ enunciado donativo de los U¿> pares de zapatos, 
siendo su real voluntad que se den las gracias en 
su Real nombre á la espresada diputación por su 
generoso y patriótico desprendimiento; advinien
do á la misma que haga remesar á la mencionad! 
plazsr de Santander fos espresados ftiD pares de yá
palos á disposición del comisario de Guerra mi
nistro de Hacienda militar de Je precitada plaza, 
en donde se depositarán hasta que e) general en 
gefe disponga de el los , según los deseos msnifes* 
tados por Ja referida diputación , cuyo rasgo de 
acendrado patriotismo quiere asimismo S. M . que 
se publique en la Gaceta. De real orden Jo comu
nico á V , E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde é V . £ 4 muchos años. 
Madrid 44 de mayo de 4837,—Facundo tufante. 
—Sr . secretario de estado y del despacho da la 
Gobernación de Va Península* 

WNUVTElllO DE 3 'AUFM i . 

Cuarta sección. 
He dado cuenta i la Reina Gobernadora del 

espediente instruido en este ministerio en virtud 
de la consulta hecha por esa junta de liquidación 
en 22 dentario úl t imo, acercada t i loa documen
tos que espide por réditos de vales procedentes 
de fianzas y depósitos han de datarse con la fecha 
de 29 de febrero de 1838, como sucede respecto 
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i los recibos de intereses de vklea que se bailan ^ ^ 
• n circulación; y S, M, r t ep i endo .presente que 

*]os citados documentos no sefíf léren t) créditos 
que,eetuviesen liquidados y Reconocidos al espe
dirse el real decreto de 28 defebfer/O de185b, co-̂  
roo lo estaban los recibos de intereses de vales, ra
zón por Ja cual se declaró que'estds eran llama
dos por el al beneficio de la consolidación , se ha 
servido resolver, de confofrttfciadctvn lo espuesto 
por la dirección y contaduría de la caja de amor
tización y tenedor del gran Hbro, que aquella 
clase de documentos no se daten con la fecha de 
29 de febrero t debiendo arreglarse la ¡unta al 
terminante contesto del real decreto citado. De 
real orden lo digo á V . S. par-a Jos efectos opor
tunos. Dios guarde á V . S. muchos años* Madrid 
11 de mayo Je 1837.—Me ud izaba L — S / * presí-
dente de la ¿unta de liquidación de la deuda del 
estado. 

F I m J k l | | | ; h . • | 1 L . P I J ' r r F # | (' + >. - * • L ' I 

M I M J Í I I J O D E L A G Q U E R S A C I O * D E L A P E R I N S U L A -

Primera sección* — Reales órdeneH* 
I rfc . ' 1 * i t t A' \t * i S f ( 1 l 

El señor secretario del despacho de la\ Guerra* 
dice con fecha i I del actual al de la Gobernación 
de lar Península lo que sigue; 

IT He dado cuenta í la Reina Gobernadora de 
la comunicación que en 5 del corriente mea me 
b^di r i j ido V . E , insertando otra, de la diputación 
provincial de Malaga, en cjue ofrece en calidad 
de donativo voluntario h ) pares de zapatos, 
que aprontar* en el año p r ó j i m o pasado para U 
división del general Rivero cuando atravesó por 
aquel pais persiguiendo al cabecilla Gómez , y cu
y a entrega, no bebiendo entonces tenido electo, 
desea se haga at general en gefe del ejército de 
operaciones del INorte para que los distribuya á 
I O J soldados que mas se distinguieron en la últi
ma retirada de Durango á Bilbao y en el concepto 
d e q o é seria de cuenta de la misma diputación el 
hacerlos conducir a U plaza de.Santander; y en-
jetad* S. M . t

 5 e servido admitir el enunciado 
donativo de los k<&_pares de zapatos, siendo su 
real voluntad que se'den las gracias en su real 
nombre a fn espresada diputación por su genero
so y patr iót ico desprendimiento? adv i rüendo a la 
rnísraa que haga remesar ¿ la mencionada plaza 
de Santander los espresados Ampares de zapatos 
¿i disposición del comisario de. Guerra ministro 
ds i l ac ienda militar de la precitada plazaren-don
de se deposita r a » hasta que et general en gefe dis-
*pong»de ellos según los deseos manifestados por 
l a diputación, cuyo rasgo de acendrado patriotis
mo quiere asimismo S. M . que se publique <n la 
Gaceta." 

De real orden comunicada por e! referido se
ñor secretario del despacho de la Gobernación lo 
traslado k V . S- para su inteligencia, la de esa 
diputación provincial y efectos consiguientes. Dio* 
guarde m V ; S. mocho* años. Madrid i!>de mayo 
de *1837,—Juan SuíVrcn*e,-*»Sr. gefe político de 
Mulaga. 

Tereera sección. 
He Jado cuenta i la Reina Gobernadora de 

una esposicion de V . S. eo apoyo de la medida 
que con motivo de la peste de Trípoli ha propues
to la junta sanitaria efe esa provincia t sobre que 
los buques procedentes dc loa puerros que ocupan 
Iss tropas francesas de las colonias de Africa, que 
se dirijan i aquellas costas, hagan cuarentena ets 
solo los puertos de Alicante y Cartagena ; y en su 
vista , S. M . , conformándose con el dictamen de 
la junta suprema de ssnidsd, se ha servido dispo
ner que para mayor seguridad, en el distrito ma
rít imo del mando de V . S, , d¿cbas pruerdencias 
se reciban á cuarentena únicamente en el puerto 
de Cartagena. De real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos que corresponde. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1 ¿ de mayo 
de 1837.—Pita.—Sr. gefe político de Murc ia . 

Aviso* O F I C I A L E S , 

E l ordenador, gefe de la administración m i 
litar del distrito de Castilla la Nueva.— Debiendo 
procederse a la subasta del servicio de hospitali
dad militar en esta corte por el término de dos 
años al menos, y lo mas tres, dando principio 
este servicio en 25 de agosto del presente año , se 
hace saber á todos los que quieran interesarse en 
é l ; bajo el conceptn de que para su primero y úl
timo remare he señalado el día 20 del mes de ju
nio próximo y bora de la una del espresado día 
en Tos estrados de esta ordenac ión , y hallándose 
de manifiesto con antelación el pliego dc condicio¬
nes en la secretaría de la misma. Y á 6a de que 
llegue á noticia del públ ico, be dispuesto se c i r 
cule este edicto , fijándose en [os parages de cos
tumbre, é insertándose en los periódicos de esta 
capital. Madrid 20 de mayo de 1337.—Manuel 
R o b l e d a s Antonio Mrrjguella de Morales, secre
tario. 

D . Pedro Sánchez Ocsña , intendente subde
legado de rentas nacionales de esta ciudad y pro
vincia de.Segovia &c—Debiéndose proceder a Ja 
subasta y arriendo de frutos menudos c|el presen
te año correspondientes á las gracias de escusado, 
noveno y tercias dc e*ía,c}ióces,í», se LaLla señala
do el día )." de junio próximo para celebrar el 
primer remate: para el *egnndoel6, y para el 
tercero y úl t imo el 11 de dicho mes, desdalas 
once de sus mañanas en la casa intendencia, sir
viendo de base para la admisión dc proposiciones 
la cantidad de noventa mil reales, con mas el au
mento de un diez por c í en lo , y gastos que se ha
yan causado en la recaudación, cnstodia y con
servación de frutos ya decimados, cuando s e d é 
por concluido el remate, Y para que llegue a no
ticia de? los que quieran interesarse, en dicho re-
mste por la escribanía de rentas a careo del que 
refrenda, se manda fijar cl presente- Dado en Se-
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( * ) 
govu á 20 Je mayo de 1837, — P e d r o O c e ñ a . — 
Por mandado d c s u seaorfa, INicoUs Leonor Ba 
llestero» 

Lhta de Jos sugetos nombrados por la diputación pro* 
vinaatpara jueces de hecho para los delitos de liber
tad de imprenta can arreglo á kslty 04 i$dt febrero 
da St t y decreto dt %t dt actuare da Sto. | 

D- José González Sindovil. 
V. Angel Hagan. 
V. Beoito Soto, 
1' Francisco Morales. 
D. Jo*é* Perra de Tejad*. 
D. Francisco Gallardo de Correge. 
D. Pedro Villaian. 
D. Ildefonso Ateijau* 
D. Rafael García Hidalgo. 
I1 Manuel Linares. 
D. Manuel de Ritas. 
D. Grtgorio Simoo. 
D. Alfonso Torre. 
1>. José Jimcotz. 
I). Zacarías CartieaJ. 
I>. Paicoal Nuno de la Rosa.-
D. B l u ÍUrnindez. . . 
D . A odre* Cartagena. 
D. Felipe UrfUa. 
D, Pedro Man ella lar. 
D. Dionisio Medina. 
D Tomai Mojados. 
D. Ramón VilUlua. 
D . Gabriel Palacjoa. 
D Roque Raquero. 
D. Pantdeon del Hierro. 
D . Eugenio Joariati. 
D . Felipe Sencbex. 
í>. Dámsfto de la Torre. * 
D. Hilario ToraftV 
D. Joaquin Aguilera. • 
D . Manuel Quinta». 

JJtta de la Uretra porte de ¡os jueces dc hecho que de
ben calificar los delitos de la prensa y han sido nom
brados par cl iíustrísimo ayuntamiento constitucional 
da esta ciudad tn stsion tstraordinaria celebrada 
por et misma hoy t3 dc mayo dt ' 8 3 7 , d constaten* 
cia de oficio dtl señor gefe político de ta provincia* 
y teniendo prtsente ti decreto de las Corita tstruor-
dinarios dt i z dt Jrtirtro dt i B t a , adicional d la 
Uy dt ta ds octubre dt iS to sobre libertad dt im
prenta-

D. Permio Rodrigue*. 
I', Lorenzo Bastirátt. 
D. Joaquín Fernandes Colarías. 
D Bernardo Dia* Malo. 

D. Diego Elegido. ¡ ¡ 
D, Antonio Carrasca, 
D. Manuel de Medina. 
D. Manuel de Menoyo. 
D. Rufino llocho, 
D. Joaquín Pérez González, 
D . Juan Pradillo. 
Ü. Benito Zafra. 
D . Juan Manuel Perer. 
D, Manuel Herrera. 
D . Jote' Víctor CIUOQ Acovcdo. 

1 

D, Manuel Balsa. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea. 

A.VISOS, 

9B halla vacante la escuela de primeras letra* 
de la vil la de la Puebla de M o n U l b a o , coya po* 
btacion es de m i l y doscientos vecinos, y su dota
ción doscientos ducados cada uu año pagados por 
los vecinos y cobrados por el ayuntamiento. Es 
cargo dr] maestro la enseñanza gratis de cuarenta 
niños ¿ o b r e s designados por el mismo ayunta
miento, y los mas que asistan á la escuela paga
r í a s i maestro la re t r ibución que se acuerde en
tre este y el ayuntamiento según laa clases de en
señanza. Los aspirantes di r i j i r ín los memoriales, 
franco» de porte> al presidente de ay untamiento, 
teoiendo entendido que se proveerá esta plaza Á 
los treinta días de publicado en el Boletín oficial. 

A voluntad de su d u e ñ o se vende una casa si
ta en Ja ciudad de Toledo , plazuela de D . Fer
nando , señalada con el n ü m . 1 .* L a persona que 
quiera tratar del ajuste se avistará con D . Miguel 
Sánchez Moreno, que vive calle de la Sinagoga 
núm. 1 , quien manifestará copia de la tasación 
del arquitecto y admit irá proposiciones. 

, •, tt • 
ELEMENTOS D E L ARTE DE LOS APOSITOS. 

Con Ja descripción completa de todo* loa vendajes y 
demás pieza» de apositos couocido* hasta el dia; por Jos 
licenciado* en medicina y cirujf* D. Matía* Nieto y 
Serrano y D. Franciaco Méndez y Alvaro. 

Ea esta obra hallarlo loa profeaorea espartóle*, con 
la debida cileuñon, cnanto en la materia ae ha escrito 
por nacionales y rsiranjero», y adema* muchos aposito* 
de invención de loa antorea. Con su poaeaion t n irin en 
un volumen todo» loiapdaito* y vendajes, dispersos hasta 
aqoi en mueboa; deacritoa con eiaetitod y métodos J 
acompañados de reflexione* importante* acerca de an em
pleo y modo de obrar, omitidas hurta el dia en lo* tra
tado* dc eata naturaleza. A l redactarla , *e han tenido 
presente» numerosa* obra», lanío aotiguaa como moder
na*, ninguna de las cuales puede dispensar de ls adqoi" 
aidon de esta. 

Constará de 30 á 34 pliego* de menuda impresión» 
y ae publicará en ieii entrega* á cuatro reales cads uoa, 
y eo laa provincia* á cinco rtalts francaa de porte, re
cibiendo adema» gratis lo* señorea suacritorea una co
lección de lámina*, con *u correspondiente esplicacfon-

Se roteribe en Madrid en lia librería* da Rasóla 
calle dc ia Concepción, y D. Juan Sans, calla dt Car
retas. 
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